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I 

LLAMADO A LISTA -

II 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS -

· 7;0 Y _71, CORRESPONDIENTES· A LAS� SESIONES ORDINA­
RIAS DE LOS DIAS 15 Y 16 DE JUNIO· DE º1993,:.PUJBLWADAS 

EN JLAS GACETAS. DEL CONGRESO NUMEROS . .. :DE ·1993. · 

III 

PROYECTOS DE LEY PARA.-SEGUNDO. DEBATE . 
PROYECTO DE "LEY DE· INICIATIVA POPULAJ! NUMJERO · 297 
DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se deroga el Decreto 2149: de 30 de diciembre de 1992"._ 
Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores REGINA B. DE LISKA? LA11JRJEANO CE­
RON LEYTON, ELIAS A. MATUS TORRES Y L1UJIS- JAN][L 
AVENDA�O HERNANDEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número . . . de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en h1. Gaceta 
número 184 de 1993. 

: INICIATIVA POPULAR. 

* * • * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 1992. SENADO. 

_ (Acumulado con el proyecto de ley número 220 d:te 1992). 

TITULO: 

"Por la cual se dictan normas sobrn la contribución de la valo­
rizadón". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores MARIA ISABEL CRUZ VELASCO Y FUAJJJ. 
CHAR ABDAJLA. 

. 

PUBLICACIONES : 

SEN ABO : Proyecto publicado en la Gaceta de� . Congreso n(nnerw 
· 188 d.e 1992. 

Ponenéia para primer debate· publicada en la Gaceta: 
número 104 de 1993. 

Ponencia para segundo debate _p-q.blicada en la Gacet11. 
J].Úmero 149 de_ 1993. 

ÁUTORES: Honorables S_enadores ANDRES PASTRANA.ARAN-. 
GO, JAIME . RUIZ LLANO, Y ARMANDO ECD· 
VERRll .llTMENEZ. 

* * * • 
PROYECTO DE LEY NUMERO 129 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado conu· el Proyecto de ley número 99 de 1992. Senada-)� 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reord'ena · 

el sector público encargado de la Gestión y Conservación del Medfo 
Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se organiza el Sis­
tema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para s,egundo Debate : 

Honorables Senadores LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA� 
·CLAUDIA _BLUiVI DE BARBERI, GABRIEL MUYUY JACANA­

MEJOY Y JAIJRO CALDERON SOSSA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 57 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaeet& 
número 192 de 1993. 

Señor -Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO E.O-· 
PEZ CABALLERO. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 346 DE 1993. SENADO . 266 DE 
19�3. CAM�RA. 

TITULO: 

"Por la cual s.e dictan normas para el retiro compensado de funcio-
. na:ri9.�,Jr, en;i.¡ile.ado.s ,Q.e la .Co;ntraloría G.eneral de la República y se 

dicy�n otl'as-;d:isp�ici-0nes" ! 
p:--c-_ 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JORGE lELIECER LOZANO GAITAN_. 

PUBLICACIONES 

. , 

�_ID.,N-,4}).() :·: -��OY.@�:loi.p�blicado en la Gac�fa� :Ji!J�m�:Eü 122 �.9� ¡�9.�� u 

�Ponencia ;Jliara. prirner 'debate publicada ·en la ·Gaceta :.2 .-número :14'1: de}l99-3. · ··-

AUT¡OR: .. Señ,9p·�jü1i,stm_,;de:: Had�:Q�a--y. ·Cfégito Públj:- .. 
co.l f;loctQr-)tU;pOf,iF-.JIOl\JMES>JtOPRJGú;�. - . 

. 

� ... * 

PR�lYECTO DK.LEYNUMERO.l�O::DE01199��-SENÁ°DO:- -

TITULO: 
·� 

"PolZ' la cual se dicta:Q.. p,oppas orgánica.s .$.O.b:re lijo Distribudón pe 
Compétencias-. :de oonfürlniaad:0 ron ;_fos á\:rtíeulos "lul --y • -288 de ··la . . . . 
Constitución Polítiea y se distribuyen -recursos según ·lós Artículos · . 

·856 y 357 de la Constitución.Política y s� di_ctan Qj;ras disposicio; 
nesn. . ' : : . . . . ' - . . 

Ponentes para 'Segundo.Debate: 

Honorables Senadores VlICTOR RENAN BAJ?,CQ . . 4�nQA.J:.-r4J;,,A.:-· 
C.D:OS TAMAYO Y LUJIS FERNANDO LONDOí'JO CAPURRO. ' - . 
PUBLICACIONES: 

$1.!JNA-PQ.-: ·:fr,oy,���.Q-p,µMj�'do enrla Gaeeta n:úmero."A de 1993. 

Ponencia para ;primer debate publicada en la Gaceta 
·:núi:rter-<) . •. J·de :199'3. - � 

Po:r.i.e;JJ.cl<J. ¡P.,l,!.,r� . . s.egmÍdo .. dE)!>ate _y t�_�t9 � d.ef�nitivo: PlJ.­
ÍJlic.a;cJ,ps ·'eJQ.. la Q�ceta: nµme,r,o 406.de 19.9.3. · -

.� . ' 
AUTORES: Señor Ministro de Hacienda y .G1:édito. Fúblico, doctor 

RUDOLF HOTIIIMES -RODRIGUEZ y Director de -Pla­
neación Naci.oriar1, doctor AR-MANDO MONTENEGRO. -

* 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 51 l)� -1-9·9.3 
SENADO, NUMERO 236 DE -1993 CAMARA. 

Tl'f:PJ:.0: 
"�9r ·Ia. �ual .se mo4ifican algupos artículos del régimen de las · 
Asan'l:h�eas Departamentales". 

Ponente para S�gw1qo ;Debate: 

Honorable Senador JOSJE RENAN TRUJILLO· GARCIA. -

PUBLICACIONES: 

SEN APQ - - : fr_oye�to publicado en la Gac�t;t núm.e:r.o-, •: . .de· 1993. 

Por¡.,eQ.cia, ¡p:;ix:� _S.egq_11d<i' Beba te püblicadá en la Gace-
ta número 182 de li.993. 

-

· 'Penencia. pat·a segmido deb�t�e· pubJi�ada en la 
Gaceta número 175 de;1993. 

· 

AÚTORES: · Uorto.i·�ble'R�presenta-iite$.,<;ESAR .RERE,Z, GARCIA y -
otros.._ · · -

I'' ' 

PROYECTO DE LEY NUMERO 89 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se expide el procedimiento de la expropiación por vía 
administrativa sobre. bienes muebles". 

.P.onente para Segund.o Debate: 
-

·Honorable·Senador "A.LBER'f6 S.ANT6FIMIO ·BOTE:RO. 

'PUBLICACIONES: 

S�NA.DO : .Proye,et,f:hiJi>,Y,plicado en la Gaceta número 123 de 1992. 
- -

·Po:Q.�I!�j�;P.�ra primer debate publicª_d;:i. en. l� �-ª��tª. número ·192 ·ae 1992. - · 

- :Pón�µcja .. p�ra segundo debate publicada- en .. ia Ga�;í&·; 
.ll:,úmero · 128 de 1993. · -· · · · 

.. · · - · -· 

* "  * * . .. ' •". • .. . "; . � ' 

.:PROYECTtfiDÉ iféro UEGÍ:SLÁTIVO ÑÚMERÓ i2-IiE--t99i-
- ·SEN.A.DO. :87 DE 1992� CAMARA. (S"gunda vuelta). 

- . -

· TITT¡JE0: 
·>< '· ':: . 

.. "Por medio - del -cual -se .:reforma el Artículo 161 de la- Constitución 
. f.Pl!tic� de. ,c_�om,¡pja"� - _. :- - =- , 

., ·�· r> :. 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador -GABRIEL MELO GUEV ARA. 

PUBLICACIONES: 
.,,. ... -
SENADO : Proyecto publicado· en la Gaceta número 25- de 1992 • .  

- . .  - •.. .. . . . · -- .  � - · · ·- · .. "' . :�� · · ·
· - �

- , 

!P.onenc.ia-para primer debate públicada- en-Ja. Ga(!eta 
núlnero •:33 de .1992. 

. Ponencia pára segundo debate públicada en la Gacéia. 
número 68 de 1992. - -

CAMAP�A _: _ Pon.e!Jci:;i. v.ara pri.m.er �el?at�, para_ segund.o deba te y 
_ texto definitivo publica.dos en ·1a ·Gaceta número. 183 
- :de 1'9,9g; -- -

AUTORES: Honorables Senadores AL V ARO URIBE ·vELÉZ, VIC-­
TOR RENAN BARCO Y OTROS. 

* * * 

PROYECTO. DE LEY NUMERO 307 DE 19�3. SENApO. 
'Fi'I'ULO: 
"'Por medio de la cual se aprueba el acuerdo suplementario revisado 
sobre la prestación de asistencia técnica por el or.ga:i:J.ismo interna:. -
cional de energía atómica al Gobierno de la República de Colombia". 
Susci·ito én .:Viena (Austria) el ú de �ne�o de 1993. 

· - -

Ponente para Segúndo Debate: 

Honorable-Senador·:l'\i.'A�lO LASERNA·PINZON. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto public_ado en la Ga�eta número . . . d@ 1992. 
Pop.encía -.para- prjmer debate public�·da ep.. 1ª G.a�d-ª 
riúmero � . . de 1993. 

-

Ponencia para segundo debate publicada en la. Gaeet., � -
número 171 de 1993. 

AUTORA. : 'seíiora · ·M-i�Í�ti-'a :,de i=t�l�ciones Exteriores, _dQ.ct.ol?a 
·' - NOE:M:I SANIN DE RUBIO. 

-· ·, 

.- ,., - ·  
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PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE 19�2. SENADO. 06 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 
"Pór la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años 
del ColE:Jgio Nacional Lope:tena, declarándolo Monümeilfo Nadoíial 
y parte del Patrimonio Cultural Ele lá Naeién, se- confieren unas . 

· atribucfones a la .Asamblea del Cesar y se' diet;ln°otras ·disposiciones'!. 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador EDGARDO VIVES CAM:P.0. 

PUBLICACIONES': 
SENA.D.O, - : Proyecto ;publicado én la Gaceta�pií.ii1eío ·8· de 1992; 

.Ponencia para primer· deb'ate' ptiblicada,-en la Gaceta,, ' 
número .206 de 1992. 

-- .. , · 
-- · · . Ponenci� para segundó déba\t�:pub1icad�:-en -Ja. Gaceta' .... -, 

. número'.167 ·de -1993: . 
. . . 

'-.�AUTOR·-·:. Honora,bJe .. Representanüf·A([:¡FRE:P�»' €UE-LLO ·DA·<-·' 
VILA. 

-
. . 

- · - · 

, 

�-• 
.::PROYE.CTO DE -vEX NUMERO 195- DE 1992 S�:NAllO-; . · 

'TíTüto :-- · · 

. !_•J:>9rJ1ikCUErl �e -est.�bleee el :régimenide proteceión--a.-l;;!s··olJtern�io�es -
.v�ge:liale13,. �e designa· la.-Autorida_d dé'Aplica�ió:i:i¡- se·:crea::la,qoroi-. 
sión de Prntecció:ri; a Jas Obtenciones Vegetales;· -e:hRég;istro- Nacio­

--n�f ele. T-�t�l�s_· ci� Ób-t�ritQ;; ·eii��d�. de-:<Pr�t�ción :a-las_O}>tenci�-
. ne& Vegetales y se dictan otras disposicionesI'. 

. 

Ponentes para Segundo Debate: 
- - - . - - - -

_ Honorable·s Senadores AMILKAR ACOSTA M·EDINA Y EDUAR-
DO CHAVEZ LOPEZ. 

PUBLICACIONES : 

SENADO Proyecto publicado en la-Gaceta.núm�i�o·.146 de 1992; 

. AUTOR 

·. Ponencia para primer deba te. pubHca�a ·en la Gaceta . 
número -196 de 1992. · 

Ponencia para segundo debate publicada .en la Gaceta 
número 180 de 1993. 

· 

Señor. Ministro de Agricultura, docto!!, ALFONSO LO­
PEZ CABALLERO. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 224 DE· 1992�SENADO. 

TITULO.: 
. '.'P.ot la, cual. se reglamenta .el ar.tíeulo- 2'.(3,·de::-fa. Cóni:ititución P.o- · 

lítica". 
· 

·Ponente- piwa Segundo Debate:-

�·Honq;r:�ble Sena-dor_ ELIAS MAT.lJ.S_,T9��E_s� 

PUBLICACIONES: 
·:sE:NADO ": 'ProyeCto pubifoado·en fa �a:cet� mime�o--192 .dec l992; 

I>onene'ia para pri:ni_er, déb_ate,t:mblicMa, en, la Gace:ta 
número 92 de 1993·. 

. · -

Foneñ:Cia · páfa· ségúíÍdo: dé-bafo·púll-licada,en la· Gaéeta 
número 167 de 1993. 

·.-AUTOR · Honorable Senador GABRIEL ·liEL0°·GU�:YARA� · 
* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 148-DE 1992SENADO. 
TITULO: 

"Por mediO de la cual se crea la Comisién Nacfonal,de Ápoyo a los 
Hemofílicos y Pacientes con Trastornos de 1a». íie111osfai:;ia-Conalhe- - .. 
mofílico·s';. 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RODRIGO BULA HOY<D'S. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en la Gae�fa. 11úmero 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer débate publkada en la Gaceta 
número 144 de 1992. 

. . 

Ponencia para segundo debate publicada .en la.- Gac:eta 
número 159 dé 1993·. 

- · - · 

Honorable Senador AL V-ARO'l?:.&VA·CAMÉLÓ. 

_fRüYECTO·-DE I,EY NUMERo_-176 DE<Jt992-SENADO. 
. - , . .. . . · -

'.'�()r la cual se e�_tablecen normas- sob1·e · Ja--ateneión,:en,,salud"a la 
. : . �uj_ei; gestante y al niño··menoi de- tui áño y 's�·ffietañ-:otras dispO-

·sieiones'' .. · 
· -

Ponente para Se!ri,1;nd� -Débate: 
:·iion9rable Senador �ODRIGO BULkJIO'l':OS� 
PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en Ja Gaeé�a' ná:ili:ero-122de1992 • 

. ·:Ponencfa. pára ptim�1· debáfo·¡»áblicatlá'. en-la Gacét� 
número 212-de 1992. 

- · 

Ponencia. pa1i:·a se-gundo •debate' pub1i�aifa- en·' la- Gae�ta 
número 159 de 19'93; 

AUTOR Señor Ministro de. Salud, docto1� GUSTAVO I. DE 
ROUX RENGIFO. · 

* * * 

P
.
ROYECTq DE LEY NUMERO 152 UE ].�912 SENADO. 

TITULO: 

_ "�or- medio de la� cual' se· tipifica· c0me delito la ;:desaparición for­
zada de personas" . 

Ponente para Segundo Debate: 

H<?norable Senador LUIS GUILLERMO m·RAI.DO :HURTAPO. : . 

PUBLICACIONES: 

SENADO 

.··.-

AUTORA 

Proyecto publicado· eii la · Ga�efa riiimero,. 85 de 1992. 

. Ponenda para pdnrer ·debate-publiéada· en la Gaceta 
número 44 de 1993'; 
PoJ1eiicia - patá · seg'trfü:fo cie·hate púb1fo·ad'a: eri-la Gaceta 
número 171 de 1993, 
Honorable Senado:ra VERA. G:R:Adí-n�-�-

* * •1-
··· 

, _PRO:Y-�C.1'0 DE LEY: NUMF1ROL 259 :IDIB'- '19�2.:: SENADO; 81 
DE 1992 CAMARA. 

TITULO 

"Por la cual se iüodifiéá fa Ley 14 de-1973-, que :rreglamenta la pro!&. 
sión de Técnico Construcb)l• en el: TerritO:rtfo :NaélonaI''. 
Ponente para segundo debate : 
Honorable Senador GU:STA VO DAGER CIHIAIDJ!D�· -

PUBLICACIONES : 
CAMARA Proyecto pubiicado e� la ·Gaeefa-n(umern . • . . de 1992. 

Ponencia para primer debate· publicáda. en, la:Gaceta 
número 210 de 1992. 

· -



'Pagina 4 Jueves· 17 de junio de 1993: GACETA DEL CONGRESO 

Ponencia 19ara segundo d�bate publica<da err la·G:aceia · 
nú:µrnro 210 de 1993. 

.AÜTOR : Honorable Representante TELESFOJR([)· PEDRAZA 
_ORTEGA .. 

* * * 
PROYECTO -DE . LEY NUMERO . 255 DE. H!Ji2-: SJENAllM), 89 - : 

· iDE · 1992 CAMARA. 
'"·· ' ·� TITULO: 

. 
. 

''Por la cual se cambia el nombre del Colegio lV.fayor-. de ,"Güridina- · 

1llarca y se dictan otras disposiciones". 
· 

Ponente para segundo debate: 
. Honorable Senador jAIME BÓGOTA MARIN. 

·PUBLICACIONES: 
· .C�ARA : Proyecto publicado Em la Gaceta :rrrúme:t'O' 82 de 1992; 

Ponencia para primer debate publicada= en la Gaceta 
154 de 1992. 
Ponencia para segundo debate púb!icflda ei:da Gaceta 
210 . de 19H2. - . -

· SENADO : Ponencia para primer, debate pubHcad_a,en la Gaceta · 

· · número 104 de í993 ... 

AUTORA.- ': Honorable · Representante· MAR'FIHIA ICA'll'ALllNA-
.� . . . .

. 
, . .  · -

. . . DÁÑ'ÍELS GUZMAN. - . . . 

... -· - - -
-... :• _ -

' . �ROYECTODif I;.EY NUMERÓ 79 DE 1992 SENAIDHfJ . - - . - - . 

PROYEC'1r'([) IDE lLEY NUMERO 144 DE HW2 SENADO. -
TITULO: 
"Por medio de Ja..�ual· se reglamenta Ia Acción de T.utela consag1·;i-
da en el articulo 86 de la Constitución Política". 

. 

Ponentes para Segundo Debate: 
·Honorables Senadores PERMENIO CUELLAR BASTIDAS, OMAR 
YEPES AlLZA'.ll'�.X HUGO CASTI;lO BORJA� " 
PUBLICACIONÉS: · 

· : · ... · 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta J:1Úlhero 74:·d·e·:1992� 

AUTOR 

· . Pon�ncia .Para- primer debate .. pui}licada en·la··-Gace�a..-.: 
núrg.,ero 164 de 1992. · · · · 

Pon,enc�a para segundo ·debate · publicada en la Gaceta· 
número 122 de -1993, 
Honorable Senador· GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * * 
. . 

PROYEC'f(() DE lLEY NUMERO lL26 DE 1892 SENADO. 
TITULO: 
"Por fa cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Precio'sas y la . 

· Oficiña ,U:nica de Registro. y Explotación -de Piedras- Preciosas, se 
·regula el derecho· del · Estado a percibir -regalías. por la· explotación 
. de recursos naturales no renovables, se establecen las. reglas' para 
·su liquidadón,y- distribución y se dictan oti:as disposiciones''. 

. 
� . - . - -

Ponei1tes para segundó debate·: 
Honorables Senadores ... ·SALOMÓN ·NADER. NADER,'-JAIRO 

· CALDifü:ió-N- -SÓSA; ··-AMILKAR· ACOSTA. MEDINA: y --JOR­
. G.E EDUARIDO GE_CHEN TURBA Y. 

PUBLWACIÜNES: 

SENADO : .::·:Proyecto publicado en la Gaceta. número 42 de 1992 •.. 

. 1 :,· (4POr la. ci.üÚ- se l'e�lariieñta el ':foinentó de- la· educaeiÓ:n Y"·efectf�á ; i .: : · " · · .. Ponencia·-para·-primer debate -¡mblicada: .en la' Gaceta .· .. : ·,.. 
· participación de ·1a mujer en -los niveiés decisorios de la-Adnii:rfüitra-" 

. ción Pública". · 
. . >·: . -Pon�nte: para

-
�segundo deh�te: Hoj10r_able Senádoi· .((}Mr:AR;·YEP.E's · 

. · ·>-> '· ALZATE. - :. ,_. - � _.; 
: .-,- . �-: �- PUBL�CACIONES: " 

'· 

Ponencia pa.ra primer debate ptiblicá<la en ]a G:aeeta. 
· núm_ero 144 de -1992.. . . 

. - - - - .· - . - -· . -

· -nú:rlleros 67· y l-08-de--1993. · · ·. - - ,_. · --

. :_;: :Óomentarios: en-'la Gaceta: núme1�0 -108 ·de ·1993. · .. . - ' . . . . 
· -·Ponencia;- --para segm1do. debate,· ·publicada� el_l ·la . · _:-. - � 

· · r&ra1eeta número 176 de 19�3 . . . · · -. .. '· 

. AUTOR·.. :·�Se:ñ<>r. ·Ministro -0de Minas y .. EnergÍa,-·�·doc�o'l' GUIDO 
··::wuLE ·AMIN� :· · - ,· . 

. . 

· · · -- · ·IV--
.\ -

. . . . · · - ·ASCENSOS· MILITARES 
_ _ . Ponencia; p�ra-segund�: debate-publicada en. Ja Gaeet�. 

·' ·" '' · · ·: . · · · .· '.númeró 19'06 de"1993. .·. : · : -� · · · .' · .. · .· " . 
' · .·. ·:Ascen-só'.:ru·gi-�·cio:de:'·Brigadier:Geri'eiil''áel éoroné1 Lurs»ENRIQUE ,: .. ,_:·: ·:� 

. . : AUTORÁ · : Honoxal:>le Se:nado.ra-REGINA B. n:im-:LilrSKA. ' . . . ' - . 
* * 

- " .:; .. :PROYECTO· DE LEY-:Nu111ERO :f29 DE-1�9:[-SENAIDé�- .. . .. - .. -

·' · · , :.TITULO: 
_- '�P�r la _c:t!al se� d_esarrolla el ArtícÜio :Transitorio 55:.dé.,fa. Ccinstitu-

Ción Política": · · · 

;_ ron.ente para Segundo Debate: .,. 
Honoráble Senador JOSE IIBNAN TRUnLLO'f!ffAROA� 

. ! 

¡. · . ,. 

MONTEiNEiGRO:RINCON . . . · " . ·  . . . . .. ·.� . . > ,- -� . 
--A�ceÍlsO' afgrnao: de:: Bii�adi�r Ge�erai- de{ c�;ori�1 � GÁ:RLOS: A.r..> ·:: :>�:. 
BERTO ,BARRANTES. . - . 

Ascenso- al"gra�fo.:de :B:l'igadier·General-del-.ComnebA1:.'VAR0 VE-· , · , 

LANDIA:HURTAi>O. . . . . .. . .. , . , 
.
.. , . � · . . " · . . - _ ·  -

. . 

· · Ascenso -.al· gwádo :a:e-: Brigadier. ·General del- eordilelO:::l.\ilGUEL DA-
RIO ONOFRE 'MARTINEZ; - · -

. 

-:.A.sc-elii�o: �1 � wca<lo;;,4�:-'.��!��tíi��,-G�ne1:ai: ci�1 :cór9��1�,auíTuifu�RiVtó· .· .:�-.: '_ .. :. ,
. 

·
. 

LEON BASTIDAS 'ORD@íit:EZ. .. 

:Ascenso:· al �a<ró::���Bt-i�aai�r· Gene�·a1, �i.-·eoí,onel A:l!iF'-ONso ·on;. · · . . ,. · _ · · 
.-DO�ES'.'QUINT'A-NA. , · .- . :-.- ..... _.· __ ,.. . . .. :"" . .r:·, .. -

PUBLICACIONES: : · , . -! -: --� .Ascenso'.ákg1·adwde-Bri@.dier General: del Coronel:-LUIS1H:JMBER• : : . - ··,.: · 
TO PINEDA�PEREZ.· '. ': ·. :-.-,·· . . " - - . . . - -

· .. > _::.·SENADO ·Proyecto publicado en.l�-Gaceta:nul'i1m'rl'ó··l67-de--1993:· 
. Ponencia· para· primer·debate-públiéada .. en la. Gaeeta 

.. - .. -Asce11só_� .. ;ªJ--,·,.g:ia�o ':':de>�1\;lmira1J.te:�-" d�l .. ,,V:ic_aálm{rante: ,,;,'.i\-LVARO ·-_; . · '.' ·· , · 
.. 

. CAM'.POS- ICA'STP.:I�-EDA. , ___ . 
. . . . 

. � . . . . · .  -

. ' . . . ' . . . �· ·.: : . número . : . 'de 1993 . . . ' .  . 
. 

. ·' . . 
· . , Asc�rlsh-,ál -�ád�"�e'G�e�iúdél :Mayo1· G��eraF�l:TIS)Atw:RiO··<'· _:;.-_.:. _ 

' .'. l . ··' '·:-". 
• _!.- . , • •  :. 

:: .. ·::.'AUTOR 

. Po��ncia, para s_egundo:debate publicada en_cl�::Gaeeta: 
· · · ��iilimero- .:_ . .  dEi'.1993� .. . · · .·· - · · · 

RODRIGUEz-:RODRIGUEZ. . 
. · : , 

• · ;.A.-scenso::�1·,_-gra,'dü-.: a.e:·.:Jwai.ór' :�·fiér-a1::oe1>B1;1gadter..-Gem:;v.-á1 ·JOSE' >·"<: ·· · :� 
· 'ROGER'SAÍ\lCHEZ"GONZÁ.'LEZ� · · . . · 

·· 
, 

. . . . · , .. ·�· '·. 
. . 

: · ·señor·l\'.línisfro cie Gobierno,-=doefoi FABJ[O :VILliÉGAS · � ->: . .<Ascenso :�};;g.r.ado�;d��ltiiY.'6r<G�iier�F dél· ,BJ.iigadiér:;:.GeneraVRAut -: : -<''·'· .-, .RAl\'.lIREZ. 'r ROJ A.s: (mBILLos. · 
. 

· · 
· 

. . 

· ... · ,- ", : � · . . · :·�� . , -
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V Ascenso. al, grado de Vicealmirante (lel Co:r;itraalmirante ROBER­
'1:0 SERRANO A VILA. 
Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel OSCAR 
ÉDUARDÓ PELAEZ CARMQNA. 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS <POR. LA PRESIDENCIA 
VI 

Ascenso. al grado de Mayor General <lel Brigadier General JESUS 

MARIA VERGARA ARAGON. 
.. LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES· 

Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 
Asce'nso al grado de Brigadier General del Coronel ALFONSO · 

.. ARTEAGk ART.EAGA . .  ·. -

.. 
· · · 

·.. . . . . 
. · :- , .. - El Pr�sidente, 

. TITO-EDMUNDÓ RUEDA GUARIN 
- Ascenso ·al grad·o de Mayor General del Brigadier General -ALFON- El. ·Primer. Vicepre·sidente, 
SO ANTONIO AJ;30NDANO ALZAMORA, 

. 
AL V ARO PAVA CA1v�ELO 

.Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel JORGE l\ÍORA 
RANGEL. .. ·. - . .. . . . . . . . . El Segundo Vic�_presidente, 

JAIME VARGAS SUAREZ 

. El Secreta!'io General, Ascenso ·al grado de BrÍgad.ier ·General d�l CÓ:ronel FERNANHO 
GONZALEZ MUÑOZ. PEDRO PUMAREJO VEGA 

PROYECTOS D E  ACTO· LEGISLA T1v·�·o .- . . . 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO de 1992, por ser contrario al Artículo 355 de la SENADO D)<J !..A Rl<.�PUBVCA 
· ... NUMERO 49 I)E'1993> 

. 
Constitución Nacional, es urgente reformar 

.. · la Carta Magna para evitar las graves 'con- . SECRETARIA GENERAL -·TRAMITACION·DE'LEY.E"1 
por él cu�l

. 
se_ .�eform� . el Art_ícul_o 35ji «ll� �a. secuencias. sociales que se derivan de este he- · C,o�-��1�ucion. Pohbca_ de. Golom�ia. - · . _ . cho, tales� como el cie_rre. _de hospitales que Santafé de Bogotá, D. C., 8 de jmúo_ de �993 

- . Artículo único .. El Artículo 35.5 de la Cons- . .  
· atiende_n J?rincipalmente a los colombianos 

· "d ·Señor Presidente; titucióri Política de Colombia, quedara así: · que no ,gozan de s_eguri ad ·soCial, a los cen-
� ' . 

Ninguna de las í·amas u órganos del Poder . tros de biene.star_ del anciano, prfelinat,os, · _ . . . h . . A d . e l b" (C 1 . ., Con el fin de que se· prooeria a 'repártfr··ei"Pt;i)y�tó Público podrá: decretar auxilios· o ,donacfones •· . . osp1c1os; · �'1..Cá emias · o 9m ianas ó eg10 . · de Acto leg1slativo !lúmero ��-de 199.3, ._.,r;or··el <iú.al se ·en favor de personas naturales ·O jurídicas · de Máximo de Academias) Y muchas más .. bene- .. reforma. el Artículo 355 o.e ·1a constitucióü.·,PoUt!cil. 
derecho :privado.-· 

· · · · : méritas instituciones ·dedicadas al servicio ·· · de - Colombia, me perrn.füi: .Pasru: :a. su:'Pesp_aelJ.i> _el 
.. - El . Gobierno, en los niveles. :nacional, de- . .  · social, ca1•acterizadas_ por prestar1ó sin ánimo· . ·'!'!xpediente- de I� I!l€:ncionada;�iniciativa; _qu�. fue;� 

-partamental distrital y municipal podra con de lucro. · . · · -_ se�ta�a en el dia· de hoy alltf'. Seeretana, ·Geiwral La 
. ·. - . · · . -. ' , . . . . · '·. 

· 
· . · .. materia de que trata el menaonado ·proyect-0"de· acto recursos de Jos respectivos-presupue:;;t,os;-cele- · · · 2. Tenl.endo en· éuenta que estas institucio- legislativo .es comp{;tencla. de' la comisión "·Prlniera 

brar. contra.tos o _convenios con entidadef! pri- nes cumplen funciones que-debiera realizar el " Constitucional Perll'.ancilte. · : , �· . 
va.das ·sin· ánimo de ·lucro, con el fin de que Estado Social de .Derecho, se justificá que · · · · 

.. . . . ellas·: ¡fueqán llevar a cabo programás -O adi- reciban los recursos necesarios .para 'cump)ir . . El Secretarto General. de-J :P,on?ra;bie S_e:n_11d� A�' !a, 
ºd d d l" l" ·, d l · Repúblic. a. . . 'Vl a es que con uzcan a a. rea izac10n. e . sus finalidades de serv'1ºcio so·c1'al. 

· 

· 
· - Pedro: PÜñiar'élii - Ye,:a • . . -.· . > bien "comím- en salud,- educación; trabajQ,-·cul- - · -3: Éx'i�tén b?n��1érÚaª ·y antiguas institu:. . . ' · · · · · · · · · · · 

" - .tui;-a, e.investigación c_ientífica. ,, .. ; • . . .. h ºt l .· ' . , . 'dº PRESIDENCIA ·Jl)EL EONORABLE;SE�:A:DÓ ,: . 
· 

· Parágrafo transitorio. El Gobierno Nácjo- cwnes, ospi
. 

ª anas. cuxa p�_rsonerm Jµ�i \Ca. 
DE LA REPUBLICA .. . 

·nal, durante el término de ·sé'senta .(60)' días - - - .110 esta - clarn�en!e, d�termmada Y e_s m� 1,s_- . 1 , , ... ".: :· : • •  :· -.. ,_ . 

-. ·contados a partir de la entrac1a en.'vi�enbia de · pen_sable .gue _contmue:r:i prestando �su funci9n . - sa�1,ta.fé' de ·BÜgotá
, 

n: o., a de ju�ia cíe.1s9a:: : - - · · 

· · . . · .-'�:·· .. esfo·acto legislativo; i�egláirientatá el'pí·ésen- · social, rmen_trns·�quellª E!� �etermm
.
a.. . · .- . . . . . , _ .  . . . _ .  . .1 . _. ·:., >-:-. .. . ·' '. 

. : . :- .. - '-'· . · te.'ai:tículo ·para- que los represen;t�rtteS'·"lega-· .  . Para este �ec.to se,;rev1ste al Go�)ler!lo Na-· ·Dé .cohformidad ·<lon €¡ infórme de-la• Sécreta.rí� .. O\;-

' . .  / 

. ·· -_ · · _ Jes o 'd.irectores de las entidade�í'que-'.p�·están· · .· : c1onal. de. prec1�as· f�r:u;I�ades constitucionales · neral, d�e_¡;or �partido el proy�ro de a:ato,legt;;,l.ativc� 
· · _.:.,::< ·:,. sérvfoiOs ·,dé safod p. uede1i ·contrafar::'éo'n ·1asi , para· qu-e en· sesenta'.\días expida. las ·normas -. -. ª !a-Collll&�n �� ponst.1t-qci9na1,��r.�a-i+én� .. �a.-. . . , • . . . . - . •· 

. ·-- . - ·
. 

•t-' . . ·t . t";d· d" . . ·ra.lo cual·se·haran.la.s an-0tamones·cte·ngo1:·y-sa mi.-.· -é_-pt1daqes pu�hcas.-;- - .. : -.. : !·».·._,: " , nec�,s�nas,qu� . .¡:H�I;r�.ian que.es a_s;en 1 a .es --viará,co.pia·del mislnJo.a·fa·1ni:prenta/Nacioiia1;.e:im el 
·: ·· . . . . ·· - · ,., · pueuan contratar -o celebrar convemos con las :fii::r de' que seá publicado en la Gacetá·LegislatiY.a iileÍ EXPOSICJON -DE MOTIVOS .-. entidades públicas� c_ong"l'.eso . 

crllelProyecto de acto. Jegislaiivo, por -Ell-c1lllal se- , . . CarI<>s Edüardo Corsi Otálora . . El Pi"esiderit�
_ 

del Honio_rra�1e-_Se;nadQ·cJ1dl!:;'.�e,µ·�itJ:ica� 
,· . .. reforíí:aa.�l A_rt!<:ulo 355 de la CQ'nstihi.ctón· s'. 

d . d l 'R. ,-b·1·" . d e l bº . , � . •  , . . · - · 
" . ·e . _ - Pohtica.de Colombia. -., , .. . ena 01 e a. �Pt! ica .e Q qm la·. 

_ -. . . : · 
· . · _ · _ 

· · 
. · ·" "-- . :. .. . - - -.Laicos. por Colombia. 

. · . ' · · TTIO EDilHiUNDO.RUEDN-GH·aRIN ' .. ::...: .. , . .'' ·. ' �. 

... . .É1 - s'.eciétarlo :GmeFru.-a�1 ·:noñ��a,�l� '..senaict·�:o{ ia _. . · 
-_ .. 1. Ante el fallo del Consejo· dé :Estado' por . . · · 

. , �-=---. ·:. · ,: ·:�-: el cu��f de_claró inconstitucional·�éf,DElC:re:to 177: - Hay �irmas: 

3-"- , 

::.

. . ,· . .-Repú�J.ica• 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C_Lt\.MA�RA DE REPRESEN-TANTES 

D·E L 

pára ia sesión ordinaria de hoy jueves 17 de jupio de 1993; a las lO:OH. a. in. 

I 

Lfam;1d0'- a lista. 

I I  

Ap�o_bación -del AClla de Ja sesión anterior;-· 

Négf)cios sustancia.dos por la Presidencia. 

IV 
:.¡:!�ye_�tos_ de_ ley :p�i;a ·seg_uºdo debate.­

Continuación,_ discusión y debate de. los siguientes �prO'yedos-
de ley: · - -

· 
- , -

-
· -

-

Proyecto de ley número ioo- �e f9!J2·-Cámaila; "-por medio 'de 
la: cual- se-dictan -disposiciones básicas sobre el -tfa:hspol'te, se re­
tlisttipuye:n ·cómpétencias y recursos entr'e la NáCión y las ·entida'- · 

i:'les-tétiJtormleS, ·se tégl;:tmeiita Ta 'plaiieaCÍoh del-_ sector_ transpol'te, 
$e,•oto11gan Únas -factrltades -exb,aordinal'ias -Y se_ dictan otras cíis­
pósitiónes". 

-

Autor: M1nistro de Obras Públicas y Transpoi'te, dócto'r Jor-
ge _Be:ndeck Olivella:. 

Texto origina! publicado en la Gaceta- númefü 130 ·de 19_92. 

P?nen.c.i_a _:Rara pri�er _debate Gaceta número 190 de 1992. 

Pliego de niódifiCaciohes ·prnblicado en la Gaceta número 85 de 
1993. 

Ponente�: honorables Representantes Julio Bahamón Vanegas 
y otros. 

Ponentes .para segundo ·deba te honorables Reptesehtantes 'Félix 
Gu'en:-ero 1()_rj�'ei� y otros. 

Ponencia para segundo deb.ate publicada en la Gaceta. número 
1'9� de 1993; 

* * 

Proye·c'to de 'ley número 28'.� de 1993 Cámara, 92 de 1992 Se­
n�do, "por la cual se dictan normas sobre instituciones y meca­
nismos de participación ciudadana". 

Autor: Ministro de Gobierno. 

Texto original publicado en la Gaceta- número 23 de 1992. 

Ponentes para primero y segundo debates honorables Repre-
l!entanes Yolima Espinosa Vera y Guido Echeverri Piedrahíta. 

Proyecto publicado en Gaceta número 51 de 1992. 

Ponencia para primer debate Gaceta número 175 de H>92. 

Número de artículos: 122. 

* * * 
Proyecto de Acto_ legislativo número 234 de 1993 Cámara, 

"por el cual se reforma la Constitución Política respecto a Ja: crea- _ 

ción de unos distritos turísticos"'. 

Autores: Honorables Representantes Germán Huertas Com­
bariza, Héctor _ Helí Rojas, Darío Oswaldo Martínez y otros. 

' '  

-' 

Ponente :Rara primer debate, honorable Represeiitai'Íte -'Ñfarcó 
Tulio 'Gutié'rrez 'M'.orad. " 

· - -

Ponencia para segun\fo debate; honorable--Represeiita11te .Darío 
i(fadínez Befailcur. 

-

Proyecto publicado ,.en.·_G_aceta- número 68 de 1:993." · 

Ponenoia .para-1}r.imer deba-�e Gaceta -número. -108-de--W93. 

Ponencia--i>ilra ,�eg:11nd� -a�oaife (fa'(�et�:�uméro �i87 ·de<rng3 • .  -
-

� 

-
-

. 
,,_ 

-
'• 

-

. - - . . - . 

Pliego de modificacione-s Gaceta nílmeto 10.S de_.Y-993. · 

Número de artículos: 4; 

-* * 
Proyect� de Acto- legisla:fivo. íú'lmeJr-0· 1-77-.-•áe 1992 ·Oárfüa:ra� 

-
, 

"por medio deVcual se erige ;la Ciudad- -de :Bai''i'anquiÍia;· :capfuahdel 
Departamento de'l , AtlántiCo, en· Disttito 1mlústrial, -Marítiihl() y 
Por'tüario". 

Autores: Honorables Senadores José Narne Tetárt y otfos. 

Ponente para- primero y segundo debates, 'honoi�able Repre� 
sentante Ricardo · -Rosalés. Zarnbrano� 

-

Publicación proyeCto Gaceta· número 61 de .f992. -
Publicación poneriéia para pi'iimer debate ·G-aceta n:úmeto 74 

de 1992. 

Publicación poneneia.p�l'a segundo deba'te-<'Gll.ceta número 150 
de 1992. 

· 

Número de al'tículos: 3. 

* * * 
:Proyecto. de ley nlímero :297 ele 1993 Cánia�a, "por m:edio -de 

la cual se aprueba el_ 1canje de no_tas constftútfvo del :A:Cl:te-rdo 
entre Colombia y Brasil para la recíproca exenciffil de doble · tr-1'.bu .. 
fación ·a fa\ror 'de las empresas ,marítimas, o 'a-éi'eas -de ambos 
países". 

· -

Autora: Ministra -de ·elaciones Exteriores, - doctora- N'lfemi-
. Sa:nín-de Ru't}fo.-- _ _  

Ponente honorable:- :Representante Lüis Eladfo Pérez Bonilla.- , 

Publicación del proyecto Gaceta número 146 de 
-
1992. 

Publicación. ponencia - para primer debate Gaceta número 181 
de 1992. - · - - _, · 

. Publicación. proyecto para s_egundo debate _Gaceta -.mímero 59 
de 1993. 

Número de artículos: _3. 

* * * 
Proyecto ele Acto }egislativo número 92 de 1992 Cámara, '!por 

medio del cual -�e dict�)i 'normas para .estimular- y proteger los 
deportistas de alto rendimiento y se expiden 

'
otras disposiciones". 

Autor: Honorable Representante Armando Estrada Villa. 

Ponente: Alvaro Vartégas Montoya. 

Proyecto publicado en Gaceta número 93 de 1992. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 63 de 1993. 

Publicación ponencia_ para seg\lndo .debate _Gaceta número 
de 1993. 

· - -
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Pnoyecto d.e ley número 105 de 1992 Cámara, "por la cual se 
r�conoce la profesión de Fonoaudiología-Terapia del Lenguaje y se 
(l_ict:;i,n normas so:bre su ej ercicio en el país". 

Ponentes honoraples Sena.dore_s Víctor- Renán Bar�Q y o�.s. 

Proyecto publicado en Gac_efa número. 41_ de 1992·. 

Publicacfón pone:i:).�i.a pari:.t primer debate GJ!.�e.ta :n1Jm�ro •. • •  
Publicación J?Onen_cia pl:J,ra segundo debate Gace�a, número • • •  , 
Número qe i:.trtículos :. 4�. 

Autor : Honorable Representante J.osé Fe:mando Castro Cai­
. ced"<>. 

Pon.ente para primero y segundo debates, -honorable Represen­
: �ante G_abriel Aco�ta Bend:eck .. 

Ponencia para segundo debate, ·Ga�eta núm·�ro 

Nú-:mero d'e�ª:titiículos·: 14. 

V 

Jé;o ·que, p:;ropongan fos honorables Representantes 
y los señores :Moinisiros del: Desp�h�� 

* * * 

:J?;J1�yecto::Cl�)l�y- número 315 éle 1993 Cáma¡:a, "'pqi_,. la cual l'!e 
: (lJ.ct1!-Jl. "J\Q.l"IDJl&: ·:Q���uicas sobre l� d.�tri�tJ"ción g'.e;·com�.�tElJJ..�ia� .. él{!. 
. ��o:r;w'.i.dadi GOJk]()_s.�3$.tí.cri:los, l51 y �'8.8 ·de. 1.a Con.§.t��u.c�ón PolJ,tj(!a, 
. se- Qi�ili!lQU��Ji�-�ursos ·de ·conformidad;· con los ar-�íC.MlQ,S 3,5'6 y· $7: 
-�'la?@tm�titii�ifüvPo'lí-tfoa· y se ·iiicta.i:i'�<itr .llis disposiciones·�� · . 

· �µ;tQ11es,�, �mstrO:: d� ·:H��iencia · y, ·e;,éfü�o P.qMi�oi· l\'.IJ�wtrQ, ·d� 

CE-8��- '-'1!1ll$.Z <GaR� 
El: Prime1• Vñ.cep_�esidente, _ 

1\ifELQUIA':BES· CA�J(�Q,$� � 
El Segundo Vicepresidetpe,. . . . . . . . . - -

. '.:gA;.J,?A:EL. . . �o;Rt�.,lmJtNA� 
"Gobfe�A. ·MJiil'.s't�<f. d·e .Educacion ·Na_dona-1 '. Y -�Ái.�ti:o .ele "Sa4�4� ' i  

DIEGO VIVAS TAFUR 
" " -· -, · ·-� - - ·  

,�Q��:NClA ll�_A Pl,tlMER DEJJA.,'rE. ·_ · 

.�t ·J?A!O���.to de l�x -r_uµ1;¡.ei¡o, 2_35, de 19,9:�; Cá:­
.. ffl;tiif% 'mor,,el -�q_a�;%e· reJ§l�IXWQ,t_a el ejer�kiQ 
·ll� 1� ·l))!Qfe�if!n -<le .1'1&�!1.:i:�rí� '�QJiest_l;l,l -Y se 

crea 'él Colegio de lngeni�uos . .  }i')orestales" •. 

�.umr ·�J!esid:en.te: . 
.Jil.Q.nQ:i¡aJ�les Repr�en_tantes 
. Qomi�ió.n.; Sexta. · 

'c01)J l.�>PXesente ·�10� permi�im_os da_r ponen­
cia favorable para prim.�r d�b.at� al proyecto 
.d.e l.ey :i;t_ú:mero 231'.>, iniciaJiva del honorable 
-Rep,J;��tante a l,a Cá1.m1.ra. doctor Germán 
�l.lgr��s Comb.ai:��f!i, Y. i:.t tFa.vés del cu,al se 
.reglan;t�l).ta -el · eje:i;cicio de la p_to:f;�sión de 
Ji.I).gelJ;i§pí:;i. Forestal y se crea el Colegio de 
Ingenieros Forest.:c.1r;>. 

ln:tFo.cJ,Q.�ción : 

Desde hace 40 años que I.a.s u:úiversiqades 
le dieron importancia de estudio a la carrera 
e!� ingeIJ.i.erí.a fore1>tal, estudiantes y .p:ro.fe­
sionales han venido solicitándole al Gobierno 
la institucionalización de la profesión. 

Quienes hemos sido designados ponentes 
del. pres�nte pl,'oy�cto de . }ey., hemos tenido, 
la prudencia de largos diálogos sostenidos. 
con pi:·ofésionales del ramo, además de los 
miembros de la Asociación Colombiana . de 
Ingenieros Forestales, para llegar con una 
posición concertada a conclusiones acord·es: 
con la perspectiva del proyecto de ley ; �ue­
i·on ·consulto1·es permanentes ·de nuestras in­
qpietude� lo1;1 singt:Jientes ingenieros fores,. 
tales : 

A,lb.ei;t_o Leguízai;no. 
Hugo, .Martínez. 

. . Fl.del Castillo. 
N elson Lozano. 
Rugo Hurtado. 
Jorge Forero'. 
Rafael Vargas. 
Todos los miembros de la Asociación antes 

mencionada. 

Modificaciones. 
Observamos que en el proyecto presentado . 

.para nuestra ponencia, existían alguna's in­
consistenCias tanto de orden legal como cons­
titucional, por la cual1 nos permitimos módi- · 

ficarlo a .p¡i.rtir del artí�ulo 4Q, deslindando 
la reglamenta.ción de la . profesión, de . la 

creac10n y funcionamiento del Golegio. A 26 en el cual se indica que fa'léy podrá exigir 
·pa,vtir ae este artículo. ·se modifica práctica- título.s de idoneidad� fas. ;autoridades compe-
<m.ente todo él ·artiéulado: del 'proyectó · inici3:k tentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio 

Hecha las rrio'di:Ei·ca,cionl')s 'necesarias -par.a .q�;'l::J;f! .. P.F:Qfesi�J1.�s, .�sÍ: 'como<·!ª pps!bW�� de · 
diJJl:e. ·agii:Jidad y ·  o:i¿ganizacióh ·a fa profesión .ql,H�,..J,�-s:.¡>-:roj�sio.nes'-leg�lm��t��ElQ<>.l_l;o_p��-,� 
de Ingeniero Forestal _y ·laR reglamentaci'qnes pued.an QrKaJ�,�za.r:· en co��giQ,ir. . . 
d.eJ• Co)egio de la mj_sJ,Jla Q"a:t;:re1ta, · nos permi- EiS�e, P.J{oye�t,o, de l_ey -a JJ.º.e.�t;t:� d.me.io. -��� .ti1}1os p:vesenta.r -a l:<Y�. ·h_QJJ.pra.bles miembros .vist.e, -gran :impol'ti;i:nQia: .  p�:i:;l;li ·l� ��ac¿,�v�@ 
de la Comisión Sexta las modificaciones rea'- d:el ej,e:r,<;.iciQ de ·la · prof_e�i�:Q ·d_e �:Qgell,i.�(ª 
liz9-_das alrcitado pi:oye�t9 d�-1.ey : · . -Fo.r:e!'ltal,. llam;:i..d.a a CUIT.J:PUJi'· ·U:r;J, ;pape\ -f.l!!l�.�:-
. .  'Los artículos 1, 2 -y 3 quedan. con:forme. aJ We:i:t.t�lc en,J;a, .p;¡¿otecc_ión-, ·CQ��liV���Ón, -� 
proy,��to origip.al. . jp y, d,esarrollo, sostenible �Q.e: l<:>� ·rey.�0$ 
· E:l i;i.rtíc.ulo 4;9 queqí:!,�·á. d� la , siguiente ma,,- ,n;:i.tuxa:les- y . . del ambi.ente, '.e:r;t ,J,'eSPl!e.s,t;l-� ·1ª 

·ne:i:� :. GFeciente: preocupaci_ón ·in,t�i:n��io�.a:l ;P,Q.r 1ª' 
·�tmc.ion�s cJ.�1. CQl�g·iQ· de · Jngeni�ro$: ·:for calid.�9.. «iel: medio,-amJ�i�nt,e, ·.e� ,g�;n-�11al, :y, J.a 

resta:les·: A,..demá.s de. las -�UJ;J.«ione's que. la ley protección y conservació:iJ,:Q.gjo� ·l;>_Qs_q��� ·�O;o 
l�s a�jg_n� a. "los ColegiQs pr.ofesionales,, el pic::¡Jes -e.n. p;;trticuli:.tr, m.�n.i.fi�t3¡$¡ i;oJ,'Jl!al-
CQ.l�gio de Inge:r;iJerós J;i'ores1ales tendrá. la_s me.Rt� :�n )a. cumpre de l�s Na��Q:rf�s . .  V:W:®..s: 
-siig:ui�ntes : . 

· ¡>�r::¡., el .J,\ifedio. Ambie_ri:te y :P�s?-1'.:t;Qll�· ��� 
· . :i .: Ir.iscri_bii a los °lpgenforos Forcestales t.lJ.l:!-.!:la en. Brasil, en j,u:n,io. d� l992.. 
mediante Ja p:i;estaci:ón d.e lQ& req_uisitos exi- · Esfa tendenda internaCiomi! .es �o_wp��l:... 
gidos poi: . la. l_�y._ · Q.� P..01� €,olombia y. ha qu�da_<lQ. :pfasrAA_dª ·en 
. . 2·. Velar por e.l ClJ.ffipliwi�nto de la pre., J.a Nu.eva Cons:ti-t.ució:t:)., ao.11-ii� ,ezjj:t;e!'!�IIJ,�D,_1\e-

sente ley. · · se, s_eñala que -�l. "Esti:i..Q.o :pl3.@;f��;rrQ. el m.�:-
Pa1·ágrafo 1 g · Los 'Ingenieros Forestales : nejo y .apFq_veéhi:.tmien,to.-de ilqs: ·r�cqrsós �-eiK'timnj·eros deberán contar· con la autoriza- :turales, para garantizi:.tr �u d�.s�r:r;:ollo �Qs,... 

cióú del Colégio palia el ejerdcio de li:.t profe- tenfqle, s;u conservadó:r;i,, -r�s�ª-u:r�«�ÓI) :y/,o, 
sión en el país ; sin perjuicio de fas demás �usti;tUG-ión (Ci;i.pítulo 3·, a,rt�Gµ).o, 8,0,)¡. · · , 

e;x:igencias constituci_ona,l�s y legales. . , .Li;i.s p9Jíti.c�s- qel. GoJ:>i.�'f�.Q, �J!, n;:r._;;i.i(el;'ia ele. 
F,::l- artíc1�lo - .51,>, qu_eda, igual aL proyecto aprovechamiento, utHización y com1�zyajQ.� 

origi_n_::¡..l, ·cor.i �xGepción ,d_el parágrafo transi..: d:e -los · recl,lr.sos .natuJ;aJes ·y, "<J.�l ·l}mb�eAte. e 
torio, el cual pasa como transitorio: a la· p·arte. i.m1;mlso. al desarrollo d_el ·l'!e.cto,r- 1 pr.oqq.�yo. fin�J del J?,ro;yecto modif_icado. :(orestal, demanda una d.efimción: Gla;ra <le. l.9Sr 

El: artículo 69, se modifican los .literales : n.ropósi:tos Y competenci.::¡.�,; d.e' lqs ,-p:r;o�e:;JiQ1m, ... 
b) "De la supervisión sobre el ejercicio; les. fo:r;esti:.tles que respofi.Q<:!o .a l�� ·ex;p_��tat¡i:.. 

de la profesión". V3,S de dichas políticas, ip.ajjªnt� ·U.JJP, · SÓli,;.q� 
c) Comisión de Etica� n.articipación, respalda�a. PPJi· -l� ·Jegi1:1l!Aci� 
E1· artículo· 79, (artículo .. nuevo) . :ttMio:r;ial, que 1,e -per,n;:r.i�á :;¡¡pijca,ir· •m '�Q(jcJjg9 
Los Ingenieros Forestales deberán inscri.., el� Etiqa Profesional', e:i:i .:(a,yor -d_e_J. .:mejQJllk-

biv.se ::¡..nte el. oganismo. nacional que él Go- mi,ent_o .. de la -calidad Y ·q��,digaj¡!¡inw� el' ��-
bierno determine. . vicio del P!O�esiona,l a}. ·s�F>yi�iQ, d,el pa,ls� . 

El artículo 7Q, pasa a ser' SQ, cambiando la La constitución de un Colegio de Ingenie-
expresión de abreviaturas por distintivos. ros Forestales, enmarcado en el artículo 26 

El artículo 89, ·pasa a ser artículo 99, sin de la Nueva Carta Constitucional, permitirá 
ninguna modificación. asumir Ja gran responsabilidad y clamor de 

El artículo 99, pasa a ser artículo 10, sin los profesionales forestales mediante el có-
modificaciones. digo de ética profesional propuesto por el 

El artículo 10, pasa a ser el artículo 11, sin prin;:r.er encuentro de Ingenieros Forestales a 
ninguna modificación.· través de : inspección y vigilancia de la pro-

Parágrafo transitorio. Qrie corresponde al fesión, deberes profesionales regímenes dis-
artículo 5g del 'proyecto original. ciplinarios, etc. 

El artículo 11, pasa a ser el artículo 12, sin Una solida -organización profesional apo-
ninguna modificacón. yará la gestión, en materia <ie recursos na-
, El. proyecto d e  ley , que se somete a consi- turales y del ambiente, de manera que se 

: . deración .de esta Comisión responde al man- � constituya en veedor de las inversiones en el 
dato constitudónal establecido en el artículo " campo forestal y relacionados con los recur• 
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sos naturales tales como infi:-aestructUra vial, 
política energética, frentes de·  colonización, 
etc., de manera que se asegure un ambiente 
sano para las futuras generaciones. 

Para cumplir con los requerimientos pro· 
fesiónales que demanda el impulso al sector 
.fo;restal; -como voluntad. del Gobierno Nacio· 
nal y .necesidad sentida de los colombianos, 
se presenta el proyecto d.e ley para regla· 
mentar .el .. ejercicio d.e la .profesión de Inge. 
JD.Íel'Ía Forestal. 

< 

Proposfoióll1l. 

Por lo anteriormente expuesto me permito 
solicitar a la Comisión Sexta de la honorable 
Cámara de Representantes, se le dé primer 
depate al proyecto de ley número 235 Cámara 

. d!! �1993� "por el r;�al se regJlamenta el ej er· 
c1c10 .de. la · profes10n de Ing.eniería Forestal . 
y se crea. el Colegio de Ingenieros Forestales, 
cuya copia se anexa. · 

J"t;lio Mesías Mora Aeosta y Félix Guerrero 
OreJuela, Representantes a la Cámara, po· 
nentes. · · 

· 

P
.
LIEGO DE MODIFICACIONES 

PROYECTO DE l�EY 

·''por la cual se reg1amell1lia ell ejercicio de la 
profesión ele Ing·enierfa lFoir·estal y se crea el 

Colegio de Ingenerns JFrnrestales". 

E l  Cong1·eso . de Colombia, 

DECRE·I'A: 

Artícufo 1 Q Ejereid.10) <l!.e fa. Ingeniería Fo­
restal. ·En cumplimiento de los deberes asig· 
nados. ·.al Estado por el · artículo 26 de la 
Constitución Política, se F"egla.menta el ejer. 
cicio , de - -la .·Ingeniería Fore:;;tal entendida 
como una profesión de nivel universitario 
supei'ior. y. de carácter técnico, científico y humahíSfic0;·:que propende ·PÓr el uso, manejo. 
Y desa:rtollo- sostenible de los recursos natu:. 
rales. :11enov�bles y d.el a;rp.biénte y en especial ­
deI ·.or9e11a:r:iiiérito y .adrninistr:i�ción del patri.:. 
monfo .:foréstal."en: procura · del · bienesar del 
ho:n'lbi•e .colombiano. · · 
- • AJ:.·Ü�tifo : �9 Ar�as de .. competencia de la 
Ing�ni_e:ría; J!'Q_restat La Ingeniería Forestal 
tend1'á: :cóinó:.áreas Q.e su competencia las · de 
·d�sempeño_:.exclusi.vo 'Y l�s de desempeño mul.;. 
tidiscipliiiárió; . · · · · · · · · _ · · 
- -1: Se eritiénden como áreaB ·de desempe­
ño eX:clqsivo aquellas que tipifican o carac. 
terizan , de manera pa1·ticular el campo de 
actividad de la Ingeniería Forestal, o aque..: 
Has= cilyá :dirección, · coordinadón, planifica· 

- dón, y Jid_erazgo en general deben ineludible· 
mente estar á cargo de dichos profesionales. 
Son áreas .. de desempeño exc:lusivo Jas si­
guientes : . . - . . 

Silvicúltüra de bosques natm·ales, silvicul­
tura · de plantaciones, silvicultura social, sil· 
vicultura urbana, ordenación de bosques, 
aprovechamiento de bosques, anatomía y pro· 
piedades fisicomecánicas de la madera, se· 
ea.do y preservación de la madera, trabaja. 
bilidad· de -la madera, inventarios forestales, 
cuencas hidrográficas, áreas de reserva fo. 
res tal, áreas. f Qrestales, . proyectos de . des· 
:arrollo. fOrestal, polítiCa . forestal, extensión· 
forestal e investigación forestal. 
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2 .  Se entienden como áreas de desempelÍiÍI(]) 
multidisciplinario aquellas · qu.e por sus ca· 
racterísticas permiten el concurso de dife. 
rentes disciplinas y dentro de las cuales la 
Ingeniería Forestal tiene participación en 
los campos de su especialidad. Son áreas de 
desempeño multidisciplinario ]as siguientes : 
ecología forestal, genética y biotecnología 
forestal, plagas y enfermedades forestales, 

dinámica fluvial y torrentes, construcciones en 
madera, vías forestales, obras de conserva- . 
ción y recuperación de suelos, procesos . in­
dustriales de la madera, legislación forestal 
y ambiental, agroforestería, incendios fores­
tales, desarrollo urbano, ruraJ y regional, 
parques nacionales y vida silvestre, senso· 
res remotos, informática forestal, economía 

. y evaluación forestal, administración fores· 
tal, limnología y calidad del · agua, clasifica. 
ción y utilización de tiE�rras, hidrología · 
forestal, aprovechamiento de productos no 
maderables, desarrollo y medio. ambiente, 
ordenamiento territorial, extensión rural, po· 
lítica ambiental, paisajismo, evaluación de 
impacto ambiental y otras. · 

Artículo 39 Creación y obj etivo del Colegio · 

de Ingenieros Forestales. Créase el Colegio 
de Ingenieros Forestal.es, como órgano supe· 
rior de la profesión de Ingeniería Forestal. 
· El Colegio de Ingenieros Forestales tiene 

como objetivo pri.ndpal la representación del . 
gremio de Ingenieros Forestales ante el Go;- · 
bierno Nacional y �emás entidades públicas 
y privadas que adelantan planes y proyectos 
de desarrollo en aquellas áreas de compete11· 
cia de la Ingeniería Forestal. · 

Artículo 49 Funciones del Coleg·io de Inge .. 
nieros Forestales; Además de las funciones 
que la ley les. asigne a los Colegios Profesio­
nales, el Colegio de Ingenieros Forestales 
tendrá las siguientes : 
· 1 .  Inscribir a los Ingenieros Forestales 
mediante la presentación de los requisito� 
·exigidos por la ley. · 

· 

. 2 .  Velar .por el cumplimiento de la pre. 
sente ley. : . . ·_ . 

Parágrafo 19. Los Ingenieros Forestale� 
·extranjeros·, debérán contar con la autoriza. 
cjón _de.1 .Colegio . para el ejercicio de la pro· 
fosión en el país, ·  sin perjúicio de las demás 

. exigencias constitucionales y legales . .  
· Artícul_o 5? Composición y �ede del Colegio · 
c;I� lngemeros Forestal�s. ·.El · colegio de In• 
genieros Forestales tendrá· su sede en Santa• 
fé .�e Bogotá y su junta directiva estará in. · 
tegrada por n,.ueve ' (9) miembros principales 
c.on sus correspondientes suplentes ; los cua­
les deberán ser elegidos democráticamente. 

· El Colegio de Ingenieros Forestales deter­
minará su propia reglamentaéión, estructurB. 
interna, mecanismos de · finaneiación y fun.,.· 
cionamiento. . . · 

· : 
Artículo 69 'Comisiones. Dentro de la es­

t�uctura · del Colegio . de .IÍlgenieros Foresta­
les se crearán entre ·otras, las siguientes 
comisiones : 

a) De tarifas de servicios profesionales ; · 
b) De supervisióri sobre el ejei·cicio de la 

profesión ; 
c) De ética ; 

· 

d) · De asuntos académicos ; 
e) De asuntos científicos, técnicos e in. 

térnacfonales·; - · · · 
· f) De evaluación · e incentivos profesioria.· 
lei;i. 

· 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 79 Los Ingenieros Forestales de­
berán inscribirse ante el organismo nacional 
que el . Gobierno determine. 

Artículo 89 Las personas que no cumplan 
los requisitos previstos en la presente ley, no · 
podrán ejercer la profesión de Ingeniero Fo.:. 
restal. Tampoco podrán asumir las responsa-

. bilidades, disfrutar de las prerrogativas in ... 
herentes al . ej ercicio de dicha profesión, ni 
usar los distintivos que comúnmente se uti­
lizan para indicar los títulos en placas, mero .. 
bretes, tarjetas, asesorías, avisos o publica ... 
cionés. 

Igualmente es necesario acreditar tales re .. 
quisitos para tomar posesión . y desempeñar, 
los cargos públicos y para celebrar y ejecuta;é" 
contratos de prestación de servicios en las 
especialidades_ de dicha rama profesional. 

Artículo 9Q Quienes . se desempeñen en las 
áreas de competencia de la Ingeniería Fores­
tal definidas en la presente ley, sin cumplir 
los ·requisitos respectivos, se harán ácreedo­
ras a sanciones que· el Colegio regla:niente. 
dentro de los términos previstos por la · 1ey; 

Parágrafo. El Estado sancionará conforme 
a· fa ley las institücfones que contraten ser� 

· vicios profesionales de competencia . de fo. 
Ingeniería Forestal sin el lleno de los requisi­
tos establecidos por la presente ley. El Cole­
gio de Ingenieros Forestales denunciará ano­
malías ante ll:!-s autoridades comr,<Jtentes. 

Artículo 10. La formulación, coordinación. 
dirección de la ej ecución e interveritoría de 
cualquier proyecto, cuyo componente princi ... 
pal sea de competencia de la Ingeniería Fo ­
restal y además, sea objeto de financiación' 
estatal y /o privada, ya sea a través de .sub ... 
sidios, transferencias, regalías, presupuesto� 
crédito, ayudas, convenios, cooperación inter� 
nacional o cualquier otra forma de finan­
ciación, deberá cumplir con las . exigencias 
de la presente ley. · · ·  

Artículo 11.  Para la ej ecución· de toda 
actividad· que implique alteracion ambienta! 
y en especial cuando el componente prinCi� 
pal contemple aspectos relacionados . con lá: 
Ingeniería Forestal, se deberá · contar· con e]J . 
·concepto - iniciaJ · .Y ·la asesoría :.pei.?mahente .'' 
del.Ingeniero ,.Forestal. . · . . 

· · 

· 

· 

-. Pará,gr'a:fo · tta:ri.sitori6. - ':Pái·a -efectós ·de fa 
preselite · 1e:v, . : 1a - Asociación ' Colainbfana · ·dé· " 
Ingenieros Forestl:!-les . "Acif", coordinará Iá 
organización del Colegio, . con un plazo de 
seis rt1eses a partir de la fecha de vigencia 

·de la presente ley. . - . .  : ' 
· , · 

"'",;._ . 

Artículo 12. La presente ley . rig� a partb.• 
.de la 'fecha de su expedición y: publicación ' éü ? �· .. ,, 
el _Di�rio· Oficial_ y deroga las disposjciones 

· 

que le sean contrarias. 
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